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PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Adulto 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

!a ley en la Gaceta oficial.

has. 2 . 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán e?ecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
In Bolseo cífreles se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de loa
smdenados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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P.ESETAS
EN CÓRDOBA 1 FUERA de CORDOBA

PESETAS

1

Un mes . . . 5 	 Un mes. . 	 6
Trimestre. . . 12'50 I Trimestre 	 . 15
Seis meses . . 21 	 • Seis meses 	 . 28t. 	 •
Un año . . . 40 	 ün aro. . 	 • .

20.11.00111 .6.1012b11»..1.1%9Ph..r.“D
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Avecino 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, ea su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de Inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
.4e1 rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gasto§
ion arreglo a /o dispuesta en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamenta.

Las corporaciones provinciales y mindcipales vleuen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por /alta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1991 y7 de Febrero de 1403).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botaste dispondrän
que 32 fe un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerä hasta el recibo del número stgateite.

Los señores Secretarios culdarän baja en sods estreche
responsabilidad, de conservar los números del BaLernt, co •
leccionados para su encuadernación que deber6 vertflearie
al final de liada año.

ADVERTENCIA.-No se insertar6 ntugen edicto a tuna
ele que sea a instancia de pnrte sin que abonen lea la
teresadus el Importe sa publleación e garanticen le
mo, o razón de 65 céntimos linea e parte .82 ella.

Vent- 	 raseneros sueltos e --sil ardimos de pegat
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' Tercio de la Guardia
Civil

Armas recogidas

Comandancia de Córdoba

Núm. 2.554

De caza, 20.
Armas blancas, 3.
Número de denuncias, 3.

Incendios

Mes de Junio de 1931
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Ocurridos en fincas:
Rústicas, 12.
Importe de las pérdidas ocasiona-

das:
Pesetas, 4,570.
Casuales, 7.
Intencionados, 2.

Servicio rural y forestal

Número de denuncias por diferen-
tes daños en los montes y roturacio-
nes, 7.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 75.

Total general:
De denuncias, 135.
De detenidos, 74.

Resumen de servicios rurales y
forestales prestados durante

el mismo

Denuncias

Denuncias por ganado pastando sin
autorización expresando el número

de cabezas y especie a que
corresponden

Lanar, 1.983.
Cabrío, 636.
Vacuno, 3.
Cerda, 144.
Caballar, 7.
Mular, 35.
Asnal, 47.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 75.
Total de cabezas de ganado que

pastaba sin autorización, 2.855.
Córdoba 4 de Julio de 1931.-E1

primer Jefe, Domingo Vida Martínez.

z Julio de

ao.-K

ecretario,

.umen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

)r homicidio, 1.
)r lesiones, 25.
n• otros varios, 27.
)r robos, 1.
)r hurtos, 18.

estaf a, 2.
)r. rapto, 1.
)tal de detenidos, 72.

Captura de requisitoriados

Dr delitos comunes, 1.
rófugos, 1.
Dtal de detenidos, 2.

Denuncias
-:-

or infracción a la Ley de Caza yea:

O SCO, 5.
•3za, 28.
'or 

infracción en las carreteras yNa ies, 17.
emero de denuncias, 50.

fiesto al público en las Administra-
ciones de Correos de Villanueva de
Córdoba, Montoro y Villa del Río ad-
virtiéndose que las proposiciones se
extenderán en papel sellado de la
clase sexta y habrán de redactarse
con arreglo al modelo que al final se
inserta y que la presentación de las
mismas podrá hacerse hasta cinco
días antes de la fecha señalada para
la subasta a las horas ordinarias de
despacho en las referidas Adminis-
traciones excepto el último día de ad-
misión, veinticuatro de Julio en que
la presentación podrá hacerse hasta
las diez y siete horas.

Córdoba seis de Julio de mil nove-
vecientos treinta y uno.-E1 Admi-
nistrador principal, Sánchez Vivas.

MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T. natural de 	
	 vecino de 	
	 se obliga a desempe-

ñar la conducción del correo diario
desde 	 	 a 
	 y viceversa, por el precio
de 	 pesetas 	

.... céntimos (en letra) anuales,
con arreglo a las condiciones conte-
nidas en el pliego aprobado por el
Gobierno. Y para seguridad de esta
proposición, acompaño a ella, y por
separado la carta de pago que acre-
dita haber depositado en ...
	  la fianza de 	

, .. pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
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31.-EISt

Administración principal

de Correos de Córdoba

Núm. 2.495

Por corta de árboles y leña, 2.
Por extracción de frutos, 2.
Por roturaciones, 1.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturado-
nese 5.

El día veintinueve de julio actual
a las once horas tendrá lugar en esta
Administración ante el Jefe de la mis-
ma la subasta del servicio de la con-
ducción diaria del coreo en automó-
vil entre la oficina del Ramo de Vi-
Ilanueva de Córdoba y la de Mon toro
sirviendo a Carderia, Venta del Char-
co y Villa del Río, de ida y vuelta,
bajo el tipo máximo de cinco mil qui-
nientas pesetas anuales y demás con-
diciones del pliego que está de mani-
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Tesorería de Hacienda
DE LA

Provincia de Párdoba

Núm. 2.552

En virtud de las facultades que
concede el vigente Estatuto de re-
caudación a las Compañías Arren-
datarias de Contribuciones se ha ser-
vido nombrar ésta, con fecha 3 del
actual Agente Recaudador de Con-
tribuciones en la zona de Rute a don
Francisco Cañas Ferreira.

Al mismo tiempo y con igual fecha
cesa en su cargo el auxiltar de dicha
Zona de Rute don Francisco Campí-
llos Rosal.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

Córdoba 3 de Julio de 1931. —El
Tesorero de Hacienda, Fernando Ro-
mero.

yt rI
CARCABUEY

Núm. 2.520

2.° trimestre de 1930

Débito por contribución rústica

Señor don Fernando Valverde foro,
contribuyente y Juana Ariza Ma-
rín, propietaria.

Esta oficina ha dictado, con fecha
27 de Junio la siguiente

Providencia de subasta de finca.—
(<No habiendo satisfecho don Fer-

nando Valverde Toro, sus descubier-
tos que se le tienen reclamados en es-
te expediente, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de
de bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajeuación en pública su-
basta del inmueble o inmuebles per-
tenecientes a dicho deudor, cuyo ac-
to se verificará bajo mí presidencia el
día diez y siete de Julio y hora de las
once de la mañana en el local del Juz-
gado municipal, siendo posturas ad-
misibles en la subasta, las que cubran
las dos terceras partes del importe de
la capitalización.

Noiifíquese esta providencia al re-
ferido deudor, y al acreedor o acree-
dores hipotecarios en su caso y anún-
ciese al público por medio de edictos
en las Casas Consistoriales, y demás
sitios de costumbre.

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptada en el artículo
118 de el Estatuto de Recaudación vi-
gente.

Carcabuey a 30 de Junio de 1931.
—El Agente, José Caracuel.

OBEJO

Núm. 2.535

Don Eusebio Barrios Herruzo, Al-

calde del Ayuntamiento de está vi-
lla de Obejo.
Hago saber: Que habiéndose apa-

recido en la finca «Suerte Alta» de
este término una res bovina cuyas se-
rias al final se expresan, y no encon-
trándose su legítimo dueño, a pesar
de las averigüaciones practicadas por
la Guardia civil del puesto de Cerro
Muriano, quienes hallaron dicha res y
han puesto a mi disposición habien-
do sido depositada en la finca Armenta
Alta; en su virtud, se anuncia al pú-
blico para que en el plazo de ocho
días se presente quien acredite ser su
legítimo dueño, el que recojerá dicho
animal una vez que abone los daños
causados por el el mismo, y los gas-
tos originados por su custodia y man-
tención; pues de lo contrarío en uso
de las facultades que confiere a este
Municipio el concierto establecido
con la Sociedad general de Ganade-
ros del Reino (hoy de la República),
se considerará como res mostrenca y
pasado el plazo señalado será enaje-
nada en pública subasta.

Lo que se pone en conocimiento del
público en general.

Obejo 2 de Julio de 1931.—Eusebio
Barrios.

Serias
Un novillo de ario y medio, negro,

sin hierro ni serial alguna.

BELALCAZAR

Núm. 2.536

Don Pedro José Delgado Castellano,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que en sesión extraor-

dinaria del veintidós del pasado Ju-
nio, se acordó por unanimidad la for-
mación de un presupuesto extraor-
dinario, para resolver en parte el
problema del paro forzoso de la clase
obrera, que se avecina; que formado
el mismo por la Comisión correspon-
diente de este Ayuntamiento y dada
cuenta a este en sesión del día treinta
del mes dicho, fui aprobado por una-
nimidad y se expone al público en la
Secretaría de esfa Corporación por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic-
to, según ordena el art. 300 del Esta-
tuto municipal, con el fin de que pue-
da ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia, por las
causas indicadas en el art. 301 del
citado Estatuto.

Belalcázar 2 de Julio de 1931.—El
Alcalde, Pedro José Delgado.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 2.537

Don Fernando Muñoz Carretero, Al-
calde del Ayuntamiento de esta vi-
lla.
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de auxiliar de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento dotada
con el haber anual de 1.500 pesetas,

se hace público para que durante el
plazo de treinta días hábiles, conta-
dos desde el que se publique este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia puedan los aspirantes presen-
tar sus solicitudes en la Secretaría de
este Ayuntamiento, acompañadas de
certificación de nacimiento, expedida
por el Registro civil, certificación de
buena conducta, expedida por el Al-
calde del pueblo de su residencia,
otra de antecedentes penales y otra
de servicios prestados en oficinas de
este u otro Ayuntamiento, haciendo
constar en ella si ha sido o no corre-
gido o amonestado, pudiendo acom-
pañar cualquier documento que acre-
dite méritos o servicios, reservándo-
se el Ayuntamiento el derecho de
apreciar en conjunto los méritos de
los solicitantes para nombrar de en-
tre ellos a aquel que a su juicio reu-
na mejores condiciones para el cargo,
considerándose mérito preferente el
haber presentado servicios en la Se-
cretaría de cualquier Ayuntamiento
sin haber sido corrregido ni amones-
tado.

Villaviciosa de Córdoba 2 de Julio
de 1931.—Fernando Muñoz.

CORDOBA

Núm. 2.558

Cumplido el plazo de arrendamien-
to por término de diez años en que
fueron otorgadas las sepulturas de
parvulos que comprende el cuadro de
San Perfecto del cementerio de San
Rafael de esta ciudad, y cuya rela-
ción se halla de manifiesto en el Ne-
gociado respectivo de la Secretaria
municipal, se anuncia al público, pa-
ra que, en el término de quince días
a partir del en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, sean renovadas
dichas sepulturas por los interesados
que lo deseen o trasladados los restos
a otras localidades, advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo, se procede-
rá por el Excelentísimo Ayuntamien-
to a la exhumación de los restos cu-
yas sepulturas no hayan sido renova-
das, depositándolos en el osario co-
mún.

Córdoba primero de Julio de mil
novecientos treinta y uno.—Juan Pa-
lomino.

Núm. 2.559

Aprobada definitivamente en se-
sión pública celebrada por este Ayun-
tamiento el veintidós del pasado mes
de Junio, la matrícula formada en el
corriente año para el cobro del arbi-
trio sobre el consumo de carnes en el
extrarradio de este término munici-
pal por el presente, se anuncia que
queda expuesta nuevamente a la fis-
calización pública por término de
ocho días, a partir de la fecha en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
a los efectos del recurso que autoriza
el artículo 56 del Reglamento de pro-
cedimiento en materia municipal de
23 de Agosto de 1924; as i como se

los meses de Noviembre y D

h
para

a c e choancset ra r e fqeue tei vlaoss 

las
p la zcousii.;1

meses de Septiembre y Octub

1bel wuticleintegran dicha matrícula sonenl fro

31 del corriente mes de Julio; segun.

re vetii.

siguen: Primer trimestre, has

Agosto; tercer trimestre, dur
do trimestre, hasta el 31 del próximo

deros y el cuarto trimestre, d

del ario en curso, no obstante, Podrh
abonarse las cuotas totales ( ) selles.
trales durante los dos plazos prime.
ramente fijados.

Córdoba tres de Julio de mil nove,
cientos treinta y uno.—Juan Palo.
mino.

RIZGADOs
MONTORO

Núm. 2.500

Don José Lnzón Muñoz, Juez de In s .
trucción de Montoro y su partido.
Por el presente edicto, ruego y Qp.

cargo a tadas las autoridades e incli.
viduos de la policía judicial, proa.
dan a la busca del autor o autora
del incendio ocurrido el día 15 delw
corrientes en el sitio denominadoPa.
sada de Veguetas y Loma de Char
quilla de este término, los que case
de ser habidos sean puestos a dispo.
sición de este Juzgado en la cárcel &

este partido; pues asi lo tengo acorda.
en el sumario que instruyo bajo
número 99, sobre tal hecho.

Dado en Montoro 24 de Junio dt
1931.—José Luzón.—El Secretario,
Mariano López.

Núm. 2.503

Don José Luzón Muñoz, Juez de in s.

trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente ruego y encargo z

todas las autoridades civiles y dilo.

res e individuos de policía judicial &
la nación, procedan a la buscad
caballería que al final se reseñara
3ustraida en la noche del 8 al9ä
los corrientes, de la finca Sotogord;
término de esta ciudad al veciric
la misma don Diego Maduerio
do, cuyos semovientes de ser haF.
dos sean puestos a disposición d€ 5

te Juzgado con sus ilegítimos fe

seedores según tengo acordado
el sumario número 107 de 1931,

Dado en Montoro a 21 de Junio ei

1931.—José Luzón Muñoz. —E1
tarjo, Mariano López.

Serias de la caballería
Una burra de 10 arios de edad,r1

de alzada, capa parda raza espaW
marca V. 10 cadera izquierda,
particulares, raya mulo cruzada Y°°

el hierro de la Compañía El Fiail
Agrícola letra V. número 10 enel5e
lo izquierdo.

POSADAS

Núm. 2.501

Don Rafael del Río y Luna, I uei

Por virtud de la presente NO
instrucción de este partido.

t
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torio, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-

tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Palma del Río Manuel

Rodriguez Aguilar la mañana del 22
del actual, de la finca Los Llanos
del Rincón de aquel término y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 100 de 1931.

Dado en Posadas a 30 de Junio de
1931.—Rafa el del Río.—E1 Secretario
judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

Una burra de 3 arios, rucia, de re-
gular alzada, seriales de las trabas y
sin hierro.

ALCAUDETE
Núm. 2.518

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente se cita llama y em-
plaza a Juan Navas Balleda y un tal
Agustín (a) Cerote que se dicen veci-
nos de Luque cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignora
para que en el término de diez días
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserta la presente en los
BOLETINES OFICIALES de esta provin-
cia y de la de Córdoba, comparezcan
ante este Juzgado municipal sito en
la Plazuela del Carmen al objeto de
satisfacer la multa de veinte y cinco
pesetas, cada uno, y las costas y rein-
tegro que les fuerou impuestas en jui-
cio de faltas seguido en su contra
por infracción de la Ley de Caza ba-
jo apercibimiento de que si no lo ve-
rifican les parará el perjuicio a que
haya lugar.
Al propio tiempo, ruego a todas

las Autoridades e individuos de la
policía judicial practiquen diligencias
P11 a \leriguación de quienes sean di-
chos individuos y cual su paradero y
de conseguirlo lo participen a este
Juzgado.

Alcaudete 25 de Junio de 1931.—
El Juez municipal, Manuel Torres.—
El Secretario, Amador Fernández.
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BUJALANCE

Núm. 2.522
Por el presente se cita, llama y em-

plaza por término de diez días que
empezarán a contarse desde que el
presente edicto aparezca inserto en
lOS BOLETINES OFICIALES de esta P ro -vincia y la de Jaén, a 

RafaelaJi-ménez Cortés, de diez Y ocho 
años 'soltera, natural de Arjonilla Y 

que hatenido su último domicilio en Andú-
jar calle Carmen número once, a laadr i'lj

 cual se le hace saber por virtud del;re, pre
sente que ha sido terminado el su-seill 	 número veinte y nueve del co-

la rli !riente afi o que en su contra se le si-gua Por estafa para que en el indicado[ elro53' l&rni no se persone en la Audienciaprov
incial de Córdoba s nombreAbog, ado y Procurador que la defien-uan
Y repre

senten, bajo apercibimien-lo de serles nombrados del turno deoficio.
Ru lalance a 29 de Junio de 1931.—reow , "TIRO de Vera,

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.523

Don Teodoro Jesus Melendez Gil Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará propiedad de Juan Anto-
nio Leal Merino, vecino de Puente
Genil, desaparecido del sitio Cañada
de Afán, término de aquella villa, la
tarde de el día 22 de Junio actual en
unión de un burro que ha sido halla-
do deteniéndose a sus poseedores si
no acreditan su legal adquisición;
pues así lo he acordado en el sumario
número 97 de 1931, por el hecho indi-
cado.

Serias
Un rucho castaño oscuro y la cara

blancuzca, de unos dos arios.
Dado en Aguilar de la Frontera a

30 de junio de 1931.—Jesus Melendez.
—El Secretario Fernando Sánchez.

CORDOBA

Núm. 2.530

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado,

se siguen autos juicio declarativo de
mayor cuantía a instancia del Procu-
rador don Tirso León Avilés en nom-
bre de doña Antonia Cariizares, cdn-
tra el Ministerio Fiscal y personas
desconocidas en los cuales se ha dic-
tado sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dice así.

Cabeza.—En la ciudad de Córdoba
a primero de Julio de mil novecientos
treinta y uno, el señor don Germán
Ruiz Maya Juez de prim era instancia
del distrito de la Derecha de la mis-
ma y su partido: Vistos los autos jui-
cio declarativo de mayor cuantía se-
guidos a instancia de doña Antonia
Carlizares, mayor de edad, viuda, de-
dicada a las ocupaciones propias de
su sexo representada por el procura-
dor don Tisro León Aviles y defendi-
da por el Letrado don Rafael García
del Prado contra el Ministerio Fiscal
y personas desconocidas, a quienes
afectará la demanda, sobre rectifica-
ción de errores cometidas en el acta
de nacimiento de su hijo Bernardo
Maza Expósito, y

Parte dispositiva.—Fallo: Que de-
sestimando la acción ejercitada por
Antonia Cafiizares, debo declarar y
declaro no habee lugar a la rectifica-
ción del acta de inscripción del naci-
miento de Bernardo Maza Expósito
en los términos que pretende en su
demanda; con expresa condena de
costas, notifíquese esta sentencia en
forma prevenida en los artículos 282
y 759 de la Ley de Enjuiciamiento ci-
vil. Así por esta mi sentencia defi-
nitivamente juzgando lo pronuncio
mando y firmo.—Germán Ruiz Maya.
—Rubricado.

Publicación.--Leida y publicada fué
la anterior sentencia en el día de su
fecha por el señor Juez que la autori-
za encontrándose celebrando audien-
cia pública doy fé.—Licenciado Anto-
nio Martin.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
los demandados desconocidos se ex-
tiende el presente que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

Dado en Córdoba a dos de Julio de
1931.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario licenciado, Antonio Martín.

Núm. 2.602

Don Virgilio de Castro y Galán, Juez
accidental de primera instancia del
distrito de la Derecha de esta capi-
tal.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos ejecutivos por el pro-
cedimiento de la ley Hipotecaria a
instancia del Procurador don Fran-
cisco Redondo Muñoz en nombre de
doña Concepción Pedraza Infante
contra don Manuel Lastra Marcos,
en los cuales se saca a pública subas-
ta por segunda vez y con la baja del
veinte y cinco poz ciento del Precio
pactado que es ei de veinte mil pese-
tas la finca siguiente:

Una parcela de terreno, procedente
o segregada de la finca denominada
« Huerta Alta de la Reina» enclavada
en el ruedo y término de esta ciudad,
de una superficie dicha parcela de
doscientos veinte y ocho metros cua-
drados, que linda al Sur en diez y
nueve con la calle Colombo, al Este
en doce metros con la calle Padre Pa-
lomares, al Norte en diez y nueve me-
tros con terrenos de la parcela y fin-
ca de que se segrega y al Oeste en
doce metros con terrenos vendidos a
doña María Rodríguez Giménez. Den-
tro de este solar y hacia Saliente se
ha construido recientemente una ca-
sa de una superficie de ciento veinte
y seis metros cuadrados, con su fa-
chada principal a Mediodía, o sea a
la calle Colombo, y linda por la dere-
cha de su entrada con la calle Palo-
mares, por la izquierda con el resto
del solar y por la espalda con terre-
no de donde procede este solar de
los señores Sotomayor.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día tres de Agosto próximo
a las doce horas en la Sala Audien-
cia de este Juzgado sito calle Góngo-
ra sin número, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran el tipo de subasta,
que como se ha expresado es el se-
tenta y cinco por ciento del que se
fijó.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitodores con-
signar previamente en el Juzgado o
en el Establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento del tipo de
subasta de lo cual están exceptuados
el acreedor y los acreedores a que se
refiere la regla quinta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro estarán de manifies-
to en la Secretaría entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de

I' los mismos, sin destinat se a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a seis de julio
de mil novecientos treinta y uno.—
V. de Castro.—El Secretario licencia-
do, Antonio Martín.
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el dia que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artfcu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Num. 2.514

CAÑETE MARIN, Mariano; hijo
de Juan y de Dolores, natural de La
Rambla, de estado soltero, profesión
jornalero, de 20 años de edad, domi-
ciliado úttimamente en La Rambla,
procesado por amenazas en anóni-
mos comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
del Distrito de la Izquierda de Cordo-
ba; bajo apercibimiento de que si no
comparece será declarado rebelde.

Córdoba 1.° de Julio de 1931.—Joa-
quin P. Romero.

Jua

Núm. 2.315

SILGADO MARQUEZ, Domingo;
hijo de Francisco y de Andrea, natu-
ral de Almendro, (Huelva) de estado
soltero, profesión jornalero, de trein-
ta y ocho arios de edad, domiciliado
últimamente en Almendro, procesado
por amenazas, en anónimos, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción del distrito
de la Izquierda de Córdoba; bajo
apercibimiento de que sí no lo veri-
fica será declarado rebelde.

Córdoba 1.° de Julio de 1931.—Vís-
to bueno: El Juez de Instrucción, Joa-
quín P. Romero.

Núm. 2.516

CANTALEJO DIAZ, Francisco; hi-
jo de Joaquín y de Vicenta, natural de
Ubrique;(Grazalema), de estado sol-
tero, profesión jurnalero, de treinta
arios de edad, domiciliado última-
mente en Jerez de la Frontera, proce-
sado por amenazas en anonimos,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito de la Izquierda de Córdoba
sito calle Góngora sin número bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca sera declarado rebelde.

Córdoba 1.° de Julio de 1931.—
V.° B.°: El Juez de Instrucción Joa-
quin P. Romero.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

EJERCICIO DE 1931

1NTERVENCION

Circular núm. 2.555

Reparto complementario formulado en atemperan cia a lo dispuesto en el apartado C. del articulo 232 y concordantes del Esta,

tuto provincial y párrafo 3.° de la orden de 12 de Mayo de 1925 Gaceta del 14» entre los Ayuntamientos respectivos.

DIFERENCIA

Participaciones en impuestos y contribuciones a liquidar

por Hacienda en dicho ejercicio de 1931
.

d	 -Cuotas e apor
forzosa CUOTAS POR

CUOTAS POR

DE

calculados, según datos oficiales del 	 aio 	 anterior.
TOTALES según reparto

publicado en el REPARTO
REPARTO

AYUNTAMIENTOS CÉDULAS CESIONES Recargos
sobre

Recar go

sobre

Sobrante de
las 16 rentes'
mas de recar

go sobre la
.-

Boletín Oficial
núm. 47 de 24

de Febrero
COMPLEMEN-

COMPLEMEN.

TARIO AL

- Industrial Minas Contribución de 1931 TARIO-
20 O 20 °J o Industrial

-
_ - Territorial

-
TRIMESTRE

-Pesetas P e s e t a s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Adamuz 	 626'12 4.744'97 » » » 16.601`7C 22172'79 34.932'26 12.759'47 3.18986
Aguilar. 	 828'49 11.507'59 3.730'89 5.969'94 » » 22.036'91 40.97311 18.936'20 4.73405
Almedinilla 	 57386 1.02517 1.091'55 1.789'77 » » 4.480'35 4.773'30 292'95 73'23
Almodóvar 	 194'57 2.425'58 1.576'87 1.024'35 » 5.096'78 10.31815 13.047'90 2.729'75 68243
Añora 	 » 1.13056 720'91 » » » 1.851'47 2.304'56 453'09 11327
Baena 	 1.323'49 9.391'62 10.560'00 6.996'60 » » 28.271'71 41.634'79 13.36308 3.34077
Belalcázar 	 	 » 1.757'59 558'47 61417 » » 2.930'23 12415'87 9.485'64 2.37141
Belmez 	 	 » 4.087'79 4.06555 1.246'64 » » 9.399'98 11.415'47 2.015'49 50387
Benameji 	 28817 4126'66 1.389'99 2.231'14 » » 8.036'56 11.149'61 3.113'05 77826
Blázquez 	 88'73 679'39 53211 632'67 » » 1.932'90 2.392'21 459'31 11482
Bujalance 	 	 1 16733 8.928'00 6.978'09 6.908'21 » » 23.981'63 28.932'03 4.950'40 1.23760
Carlota (La) 	 	 514'23 257'96 1.768'95 1.14913 » 3.690'27 10.398'33 6.708'06 1.6770 1
Carpio (El) 	 42312 5.159'69 .1.227'06 1.973'46 » » 8.783'53 11.637'46 2.853'93 71348
Castro del Rio 	 » 7.104'54 » » » » 7.104'54 30.783'91 23.679'37 5,91984
Conquista 	 	 » 4813 469'60 305'06 » » 822'79 1.605'90 78311 195'77
Dos Torres 	 425'43 1.463'04 1.246'30 1.370'60 	 1 » » 4.505'37 5.446'14 940'77 235'19
Encinas Reales 	 81'26 663'86 724'81 532'66 » » 2.002'59 4.408'79 2.406'20 60155
Espiel 	 	 304'05 1.740'79 1.435'27 1.435'00 » 254'28 5.169'39 8.411'28 3.241'89 81047
Fuente la 	 Lancha 	 . 	 . 	 . 6'05 76'12 71'06 71'04 » 224'27 367'47 143'20 3580
Fuente Palmera 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 304'69 '1.457'70 672'87 437'09 » » 2.872'35 6.332'20 3.45985 86496
Fuente Töjar 	 	 132'12 320'76 642'01 416'98 » » 1.511'87 1.7'12'57 240'70 6E7
Granjuela (La) 	 45'59 372'86 934'43 560'03 » » 1.91291 2.477'64 564'73 14118
Guaclalcázar 	 	 » 436'48 » » 1.673'91 2.1'10'39 5.351'34 3.240'95 810 23
Guijo 	 11'29 86'95 78'02 97'53 » » 273'79 1.301'78 1 027'99 256'99
Hinojosa del Duque . 	 .	 • 	 . 622'00 4.709'23 3.873'98 1.16201 » » 10.367'22 19.807'72 9.440'50 2.36012
Hornachuelos 	 276'33 3.785'41 1.443'21 1.697'03 » 17.734'41 24.936'39 25.G51`92 115'53 2888
Iznájar 	 	 1 005-44 1.671'38 » » 2.219'65 4.896'47 14.316'09 9.419'62 135490
Lucena 	 	 3 084'87 30.572'63 24.240'01 14.868'79 » » 72.766'30 76.894'40 4 128'10 1.03202
Luque 	 268'94 1.670'84 446'08 573'51 1'51 » 2.960'88 9.420'40 6.459'52 1.61488
Montalbán 	 144'62 317'55 » » 462'17 5.855'49 5.39312 1.34833
Montemayor 	 24115 2.151'16 543'00 35286 » » 3.288'17 6.964'96 3.676'79 91919
Montilla 	 1 905'47 16.760'27 6.438'98 7.89411 » » 32.998'83 42.68376 9,684'93 2.42123
Monturque. 	 178'75 1.330'87 » » » 1.50962 5.806'95 4.297'33 1.07433
Moril es (Los) 	 	 99'94 1.061'98 373'88 598'26 » » 2.134'06 4.399'28 2.265'22 566130
Obejo 	 218'40 568'44 241'12 241'07 » 4.055'99 5.325'02 10.089'28 4.764'26 1.191e5
Palenciana 	 113'67 672'92 711'43 1.138'35 » » 2.636'37 2.715'12 78'75 1968
Palma del Rio 	 795'76 9.616'59 1.246'41 1.370'72 » 7.100'27 20.129'75 23.355'06 3.226'21 80655
Pedro Abad 	 650'40 » 1.497'95 1.393'64 » » 3.541'99 3.959'55 417'46 10436
Pedroche 	 17916 » 386'09 257'29 » » 822'M 3.634'56 2.812'02 70300
Posadas 	 751'93 5.621'19 » » » 6.37312 16.136-82 9.763'70 144092
Rambla (La) 	 	 802'57 • 	 4.46552 » » » » 5.268'09 21.613'76 16.345'67 4.086'4I
San Sebastián de los Ballesteros 	 . 	 . '123'33 564'20 220'65 210'04 » » 1.118'22 1.976'26 858'04 214'51
Santaella 	 230'76 1.334'18 872'24 568'07 » 11.782'98 14.788'23 21.403'64 6.615'41 1.653'85
Santa Eufemia 	 	 109'09 33'44 282'68 310'88 » » 736'09 3.369'87 2.633'78 65841
Valsequillo 	 » 516'46 850'69 553'87 » 46762 2.388'64 4.188'83 1.80019 450'04
Villa del Río 	 	 462'38 4.711'67 1.189'92 1.308'61 » » 7.672'58 12.726'39 5.053'81 1.263'45
Villafranca 	 311'03 3.455'06 1.784'92 2.055'65 » » 7.606'66 12.181'66 4.575'00 1.14375
Villanueva de Córdoba. 	 . 	 . 1.449'34 5.95811 5.033'92 3.762'78 316'33 » 16.520'48 18.81911 2.298'63 574'63
Villanueva del Rey 	 . 	 . 	 . 	 . 31314 1.55983 » » » 1.872'97 5.939'28 4.066'31 1.01651
Villaralto 	 112'94 591'12 495'26 544'63 » » 1.743'95 2.119'23 375'28 93'82
Villaviciosa 	 » 2.352'74 1.163'60 1.633'33 124'75 » 5.274'42 11.476'42 6.202'00 1.550'50
Viso (El) 	 	 » 1.309'16 385'97 437'63 » » 2.132'76 8.061'14 5.928'38 Lee
Zuheros 	 1 	 63'05 705'12 125'02 20005 » » 1.093'24 2.757'60 1.664'36 416'09

TOTALES 	 21 853'85 177 060'87 94.321'82 78.895'25 442'59 67.187'59 :439.761'97 691.971'37 252.209'30 61052413

REGLAS DE EXACCION

1. a La cobranza en plazo volunta-
rio de las cuotas provisionales se
efectuará dentro del primer mes de
cada trimestre y primera quincena del
segundo, mediante ingreso que verifi-
carán los Ayuntamientos en esta Ca-
ja provincial, por trimestres alzados,
pudiendo entregar cantidades a cuen-
ta, exceptuándose las correspondien-
tes a los dos primeros trimestres ya
transcurridos con exceso, para cuya
exacción se conceden los ocho días

siguientes al vencimiento del plazo
para reclamaciones que se fijan a
continuación.

2 •a El plazo ejecutivo de recauda-
ción comenzará el 16 del segundo
mes de cada trimestre sirviendo de
base a la misma, la expedición de
certificaciones 'de descubiertos, si-
guiéndose el procedimiento adminis-
trativo de apremio que regula la Ins-
trucción vigente aplicable según el
articulo 270 y concordantes del Esta-
tuto provincial de 20 de Marzo de

1925, previa notificación a las Cor-
poraciones deudoras, conforme se
determina en el 271 del mismo.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para que los Ayuntamien-
tos interesados conozcan las cuotas
que les corresponden y en el caso de
disconformidad con las que se les
asignan puedan producir las recla-
maciones proc.edentes dentro del pla-
zo de ocho dias a contar desde el si-
guiente, al en que, aparezca inserto
este anuncio en el mencionado B. O.

NOTA.-Los Ayuntamientos
cluidos en el anterior reparto que"
hayan acogido a los beneficios di

concierto que para el pago de ar

tación forzosa autoriza la ordenaec

aprobada por la Dirección generalü

Administración local se consider

excluidos del mismo, mientras g

encuentren en régimen de concieo,

establecido con arreglo a las_basd

publicadas en el B. O. númer o /Ye'

rrespondiente al 23 de Marzo
Córdoba 30 de Junio de 1931'5'

Presidente, Jost GUERRA.
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